
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Agosto 26 de 2021 

Asunto: Ordinario 

Demandante Asociación de Pensionados y Jubilados de 

Industria Huellera  

Demandado Coltejer S.A  

Radicado No. 05001-31-03-015-2001-00115 

Asunto Fija Agencias en Derecho  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia sustitutiva dada en casación no hubo condena en 

costas, y en igual sentido en la sentencia del Tribunal Superior de Medellín, procederá 

este despacho a fijar las Agencias en Derecho causadas en esta instancia teniendo en 

cuenta el acuerdo 1887 del 2003, modificado por el acuerdo 2222 del 2003, acuerdo que 

rige para cuando se emitió la sentencia en esta instancia en agosto 26 del 2009. En 

consecuencia, se fija como Agencias en Derecho cinco (5) SMLMV siendo este el 

monto máximo permitido por el acuerdo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  

IGH 
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